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BOLETÍN O F I C I A L •V 

DE DA PROVINCIA DE MADRID 
A D V I J H l K I V O S A O F I C I A L 

La» luyes, órdanei y anuncio* .juo hayan do insertar-
u, en lo» Hoi.RTINKa oricnLiis ae han do mandar al Jofo 
colRioo rp*pejtivo. fnrouyo conducto so pasarán á loa 
vsuores do los menciónalos periódicos. 

(Roa! oí den >U 6 de Abril de Í839.) 

P R E C 1 Ü S D E S U S C R I P C I Ó N A D V E J U C r a X O I A K D I V O U U L 

8s publica todos los áUs. excacto las dominóos 

Kn esta capital, lUvado á domioilio, 2'50 po*etas mousualos anticipadas-
fuera do olla, 8'50 al mos, 9 al trimastro, 18 al somsstro y 28'50por un año. 

8o a Imiten smoripoiones on Madrid, on la Administración dol BOLST.:», 
plaza do Santiago, núm. 2 . -Puora do osta capital, dirootamonte por modio 
do carta á la \ Iminiatraoión, oon inolusióndol importo dol tiempo de abono 
en timbres ruóvilos. 

Las disposioionoe de la» Autoridades, excepto la» que 
, soan a instancia de parte no pobre, so insertaran ofloial-
i monte: asimismo cualquier anuncio concorhionte al ser
vicio nacional quo dimane do las mismas: poro Las de 
íntoróa partxotilar pagaran 50 céntimos de peseta por 
cada iinoa do inseroión. 

Número suelto: 50 céntimos de peseta 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
S. M. el R E Y (Q. D. G.) y Au

gusta Real Familia continúan 
en la ciudad de San Sebastián 
sin novedad en su importante 
salud. 

CoinisiúD M'ixtíyk Reclutamiento 
Sesión de (> de Junio de 1902 

Señores que asistieron: 
Pérez Royo, Hevia, Bernard, B e -

tttt Si.»r--oó, .\ Castillo (Vicepresi
dente). 

Abierta la sesión á las nueve en 
punto de la mañana l.ajo la presiden
cia del Sr. D. Félix del Castillo, fué 
leída y a proba Ja el acta de la anterior. 

Acto Seguido la Couiisióu procedió á 
resolver las incidencias de quintas del 
actual reemplazo y revisión de los de 
años auleriures, obteniendo ol resul
tado siguiente: 

Reemplazo de 1902 
Latina 

Núm. 40.—Eduardo Mufiiz Bartolo
mé.—Útil condicional. 

Buenavista 
Núm. 145.—Enrique Montoro Mar 

tíuez. -Inútil. Excluido totalmente 
con arreglo al caso segundo del ar
tículo 80 de la Ley. 

Mancha Real (Jaén) 
Nicolás Fernández Sáuohez.—Reco

nocido resultó Inútil. 
Reemplazo de 1901 

Buenavista 
Núra. 42.—Leoncio Escauriza.—In

útil. Excluido totalmente con arreglo 
-il caso segundo del ar?. 80 de la Ley 

Latina 
Núm. 5.—Carlos Martínez Rioja.— 

Soldado condicional comprendido en 
»1 caso secundo del art. 87 de la Ley. 

7,—Bruno León Jiménez.-Pendioute. 
9.—Claudio Martín Alonso.—Sol

dado condicional comprendí lo en el 
-aso segundo del art. 87 de la Ley. 

10.—José Antonio Masa Martínez.— 
j Soldado condicional comprendido en ol 

«taso primero del art. 87 de la Ley. 
11.—Juan Póree Félpete,—Inútil. 

Continúa excluido temporalmente 
12.—Francisco García Villanueva. 

—Inútil. Continúa excluido temporal
mente. 

13.--José Moutealegro Povoda.— 
Pendiente. 

17.—Gonzalo Aparicio Araque.— 
Talla: 1'500 mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

20.—Manuel Gómez Herrero.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso soguudo del art. 87 de la Ley. 

21 —Anselmo López Prados.—Pen
dioute. 

24 -José María Parrondo 7erdasco. 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

26.— R'cardo Paya Ib rra.—Talla: 
1'525 mm. Continúa excluido tempo
ralmente. 

28.—José Reyo3 Marmol.—Soldado 
condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

35.—Esteban Baouza González.— 
Talla: 1*532 mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

39.—Tomás Rodríguez y Rodríguez. 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

41,—Doroteo Mora Díaz.—Soldado 
condicional comprendido on el caso 
primero del art. 87 do la Ley. 

42 —Rafael Almendro Rodríguez.— 
Talla: T531 mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

50. — José Andreu Zaragozano.— 
Sol lado coudicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

55—Cayetano Botella Gas.—In
útil. Continúa excluido temporal
mente. 

60.—Félix San Román D)míaguez. 
Talla: 1'535 mm. Coutinúa excluido 
temporalmente 

62.—José Autouio García Martíu.— 
Excluido por haber fallecido. 

64.—Julián Martín Rodríguez.—Iu-
útil. Continúa excluido temporal
mente. 

77.—Antonio Vieco Penal va.—In
útil. Coutinúa excluido temporal
mente. 

79.—Luis de Santia^a Rodríguez.— 
Inútil. Continúa excluido temporal
mente. 

9 0 . — Manuel Aparicio Mayor. -

Talla: 1*521 rara. Continúa excluido 
temporalmente. 

94.—Eduardo Póroz García.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

96.—Jesús Martínez Fatigati.—Pen
diente. 

97.—Manuel Gouzález Velázquez.— 
Continúa excluido temporalmeute cou 
arreglo al caso tercero del art. 83 do 
la Ley. 

100.—Víctor Tollo Infantes.— Sóida-
dado coudicional comprendido en el 
cas -) segundo del art. 87 de la Ley. 

104 —Folipe Vallo Casarrubios.— 
Saldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

106.—Sebastián Herrero Góraaz.— 
Soldado coudicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

117.—Mariano Astorga Illana.—Sol
dado condicioual comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 
. 118.—Andrés Mena García.—Sol
dado condicional comprendido eu ol 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

121.—Cayetano de Lucas Corbo. 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

125.—Eduardo Pérez Agudo.—Ta
lla: 1*524 mm. Coutinúa excluido tem
poralmente. 

126.—Manuel Rodríguez Baltar.— 
Soldado condicional comprendido on ol 
caso soguudo del art. 87 de la Ley. 

127.— Mariano de la Osa Gálvez.— 
Inútil. Continúa escluído temporal
mente. 

132.—Alejandro Martínez Escudero. 
—Iuútil. Contiuúa excluido temporal
mente. 

135.—Victoriano Soria Martín.—Iu
útil. Cmlinúa excluido temporal
mente. 

137.— Miguel Frondevilla Rodrí
guez.—Soldado coadicioual compren
dido eu el caso segundo del artícu
lo 87 de la Ley. 

141.— Julián Sáen* Lumbreras.— 
Sollado coudicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

142.—Enrique de la Fuente Núñez. 
—Talla: 1*536 mm. Contiuúa excluido 
temporalmente. 

143. — Desiderio Gómez y Gómez.— 
Pendioute. 

151.—Rafael Montero Verde.—Sol
dado condicional compreudido en el 
caso s-'gundo del art. 87 de la Ley. 

166.—Fernando Rivas Burgos.—In

útil . Contiuúa excluílo te npora 1-
niento. 

167.— Pablo Ortega González—In
útil. Continúa excluido temporal
mente. 

178.—Justo Rodríguez Mellado.— 
Inútil. Continúa excluido temporil-
moute. 

180,—Manuel Domínguez \maigei-
ras.— Soldado por haber retirado su 
alegación. 

182.—Carlos Lardies Palacio.—Sol» 
dado condicional compreudido eu el 
caso primero del art. 87 de la Ley 

187,—Alejan 1ro Fernández Santar. 
—Soldado condicional comprondido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

189,—Alfredo Azurmenlo Gonzá
lez.—Inútil. Continúa excluido tem
poralmente. 

193.—Faustino Martín Canónigo Ca
ballero. — Soldado condicional com
prendido en ol caso primero del ar
tículo 87 de la Ley. 

197.—Eugenio GSmez Mnúoz.— I n 
útil. Coutinúa excluido temporaleóte. 

190. — A mires Salazar. — Soldado 
condicional comprendido eu el caso 
sexto del art. 87 de la Ley 

200. — Emilio Acebo Manzino.— 
Soldado condicioual compreudido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

201.—Rafael Fernáudoz Pe&a.—Sol
dado ondicioual compreudido en el 
caso primero del art. 87 do la Ley. 

205.—Eloy Labajos Chapado.—Sol
dado condicional compreudido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

208.—Jesús Vallejo Benito.—Ta
lla: 1*526 mm. Coutinúa excluido tem
poralmente. 

209 —\utonio Gómez Rodríguez.— 
Inútil. Coutinúa excluílo temporal
mente. 

212.—Francisco Fernández Matilla 
(couocido por Venancio.)—Soldado por 
haber resultado útil. 

215.—Manuel Calo Pereira.—Solda
do condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

221.—Isidro Gómez Gómez.—Pen
diente. 

226.—Miguel Cabezas Gómez.—Ta
lla: 1*531 mm. Coutinúa excluido tem
poralmente. 

227.—Manuel Tejedor Oómez.— Ta
lla: 1*511 mm. Continúa excluido t em
poralmente. 

228.—Valentín Terroso Obregóa.— 
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Talla: 1*544 mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

233—Ángel Díaz Alonso.—Soldado 
condicional comprendido en el casóse* 
guudo del art. 87 de la Ley. 

238.—Victoriano Pérez Beuito. — 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo dol art. 87 de la Ley. 

245.—José Martínez Delgado.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del ar!. 87 de la Ley. 

260.—Antonio García y García.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley-

Revisión.—Reemplazo de 1899 
Latina 

Núm. i.—Manuel Pérez Delgado.— 
Soldado condicional comprendido en el 
easo segundo del art. 87. Cumplió las 
tres revisiones que previene la Ley. 

2—Félix Jiménez Martínez.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundodel art. 87. Cumplió las 
tres revisiones que previene la Ley. 

6.—José Gómez Martínez.—Inútil. 
Excluido por haber cumplido las tres 
revisiones que previene la Ley. 

9.—Evaristo Fernando Hernández 
Giner.—Soldado condicional compren
dido* en el caso primero del art. 87.* 
Cumplió las tres revisiones que pre
viene la Ley. 

12.—Timoteo García Pérez.—Sol
dado coudiciooal comprendido eu el 
caso primero del art. 87. Cumpliólas 
tres revisiones que previeno la Ley. 

14. — Manuel Medra no. — Soldado 
condicional comprendido en ol caso 
sexto del art. 87 de la Loy, quedando 
sujeto á otra revisión. 

18.—Juan Retana López.—Inútil. 
Excluido por haber cumplioo las tres 
revisiones que previeno la Loy. 

2 3 — Emilio del Valle García.—In 
útil. Excluido por haber ouraplido las 
tres revisiones quo previeno la Ley. 

26.— Matías Gil Martín. —Soldado 
condicional comprendido eu el caso 
sexto del art. 87 Cumplió las tres re 
visiones que previene la Ley. 

27.—Mateo Ventura Lucilla.—In
útil. Excluido por haber cumplido las 
tres revisiones que previene la Ley. 

33.—Luciano la Iglesia Herrera.— 
Inútil. Excluido por haber cumplido 
las tres rovisioue* que previene la 
Ley. 

39—Rufino Muñoz López. —Inútil. 
Excluido p:>r haber cumplido las tres 
revisiouos que previene la Ley. 

47.—Manuel Alvarez Ortega.—In
útil. Excluido porhatar cumplida ¡as 
tres revisioue* que previene la Ley. 

50 —Braulio Cuadrado Hernán-Gó
mez.— Talla: 1*505 rain. Excluido por 
haber cumplí lo las tros revisiones que 
previene la Ley 

54.—Manuel Hernández Cabrera.— 
Inútil. Excluido por haber cumplido 
las tres revisioues que previene la 
Ley. 

56 .—Ju3u Manuel Palacios Garc'n.— 
Soldado condicional comprendido en 
el c;;so segundo del art. 87. Cumplió 
las tres revisiones quo previene la 
Ley. 

57. —Ramón Auteto.—Soldado con
dicional comorendido en el caso sexto 
del art. 87. Cumplió las tres revisio
nes que previene ¡a Ley. 

59.—Juan B i i e n o Fernández.—lu-
útil. Excluido por haber cumplido 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

65.—Juan de Dios Novillo Norro.— 
Soldado condicional cempreudido en 
el caso primero del art. 87. Cumplió 
Jas tres revisiones que previene la 
Ley. 

87.—Antonio Juste Crespo. —Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87. Cumplió las 
tres -revisiones que previene la Ley. 

75.—Francisco Miuaya Santiago.— 
Inútil. Excluido por haber cutnplido 
las tres revisiones que previene la Ley. 

81.—Mariano Rodríguez Jorge.— 
Soldado condicional compreudido eu 
ol caso segundo del art. 87. Cumplió 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

84.—Eulogio Montiel Sánchez.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87. Cumplió las 
tres revisiones que previene la Ley. 

85.—Antonio Pérez Bermejo.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87. Cumplió las 
tres revisiones que previene la Ley. 

90.—Luis Bar rajón Suárez.—Inútil. 
Excluido por haber cumplido las tres 
revisiones que previene la Ley. 

97.—Antonio Pérez Calvo.—luútil. 
Excluido por haber cumplido las tres 
revisiones que previeue la Ley. 

98.— Fraucisco Serrano Arranz.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87. Cumplió 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

104.—Mariano Rubio Lorenzo.—In
útil. Exclnído por haber cumplido las 
tres revisiones que previene la Ley. 

105.—José López Clemente.—luútil. 
Excluido por haber cumplido las tres 
revisioues que previene la Ley. 

100.— Eugenio López Elola — Talla: 
1*523 mm. Excluido por haber cumpli
do las tros revisiones que previeue la 
Ley. 

107.—Marto Maroto Lóinz (couoci-
do por Santiago).—Soldado condicional 
comprendido en el caso primero del 
art. 87. Cumplió las tres revisiouos 
que proviene la Ley. 

112.—Juan Eusebio Marqués Prieto. 
—luútil. Excluido por haber cumplido 
las tres revisiones quo previene la 
Ley. 

115.—Adelardo del Álamo Magro.— 
Soldado por haber resultado útil. 

116.—Carlos Luna Fafianas.—Inútil 
Excluido por haber cumplido las tres 
revisiones que previene la Ley. • 

117.—Vicente Bravo Jiménez.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso cuarto del art. 87 Cumplió las 
tres revisiones que previene la Ley. 

124.—Fraucisco García Pérez.—In
útil. Excluido por haber cumplido las 
tres revisiones que previeue la Ley. 

1*29.—Augel Cuadrado Miján.—In
útil, lxcluído por haber cumplid» las 
tres revisiones quo previene la Ley. 

133.—Emilio Alvarez Al mso .—Sol 
dado condicional compreudido en el 
caso segundo del art. 87. Cumplió las 
tres revisioues que previene la Ley. 

136.—Eurique Llovet Molas.—Sd-
dado condicional comprendido eu el 
caso segundo del art. 87. Cumplió las 
tres revisiones que previene la Ley. 

139.—Justo Just López — Inútil.— 
Excluido p»:r haber cumplido las tres 
revisiones quo previeue la Ley. 

142. —Manuel de Pedro las Heras 
—Soldado condicional comprendida en 
el caso segundo del art. 87. Cumplió 
las tres revisiones que proviene la 
Ley. 

144.—José Blanco Boro lia.—Inútil. 
Excluido por haber cumplido las tres 
revisiones que previene la Ley. 

149.—Juan Antouio Kedolat Salme
rón.—Talla: 1*519 mm. Excluido por 
haber cumplido las tres revisiones que 
previene la Ley. 

150.—Justo Joaquín Fernández Ca
lleja.—Soldado condicional compren

dido en el easo primero del art. 87. 
Cumplió lastres revisiones que pre
viene la Ley. 

151.—Juan Bautista Fernández Cas
tro.—Talla: 1*525 mm. Excluido por 
haber cumplido las tres revisiones 
que previene la Ley. 

153.—Eustaquio Ai va rez Montero.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87. Excluido 
por haber cumplido las tres revisiones 
que previene la Ley. 

156.—Tomás Martín Domingo.—In
útil. Excluido por haber cumplido las 
tres revisiones que previene la Ley. 
—157.—Mariano González Bravo.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87. Cumpliólas 
tres revisiones que previeue la Ley. 

160.— José Fernández González.— 
Excluido por haber fallecido. 

164.—Abdóu García Montero.—Sol
dado condicional compreudido en el 
caso primero del art. 87. Cumplió las 
tres revisioues que previene la Ley. 

163 —Ceferino Quereda Romero.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 . Cumplió 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

170. — Melchor Oarnacho Sauz.— 
Soldaio condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87. Cum
plió las tres revisiones quo previene 
la Ley. 

174.—Ángel José Fernández Moros. 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87. Cumplió 
¡as tres revisiones que previene la 
Loy. 

178.—Santos Martín Guijarro.—Sol
dado condicioual comprendido en el 
caso primero del art. 87. Cumplió las 
tres revisiones que previene la Loy. 

179.—Mauuel Machuca Fernández. 
—Soldado condicioual comprendido en 
el caso segundo del art. 87 . Cumplió 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

185.—Tomás Magán López.—Sol
dado condicioual comprendido en e l 
caso primero del art. 87 . Cumplió las 
tre3 revisiones quo proviene la Ley. 

197 —Carlos Toul.m López Espino
sa.—Inútil. Excluido por haber cum
plido las tros revisioues quo previene 
la Ley. 

190.—Agapito José González Lu
cas.—Soldado condicional comprondi-
do en el caso primero del art. 87. Cum
plió las tres revisiones que previeue 
la Ley. 

191.—Gonzalo Carrasco García.— 
Soldado por haber cesado la oxcepción. 

193 . -José Gallardo Ortega.—Ta
lla: 1*532 mm. Excluido por haber 
cumplido las tres revisiones que pre
viene la Ley. 

201.—Sebastián Brio Muñoz.— Sol
dado por haber cesado la excepción. 

202.—Antonio Fraile Picazo.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso cuarto del art. 87 . Cumplió las 
tres revisiones que previene la Ley. 

203.—Francisco Ortiz García.—Sol
dado por haber retirado la alegación. 

209.—Antonio Aragón Pasamentos, 
—luútil. Excluido por haber cumplido 
las tres rovisiones que previene la 
Ley. 

212.—Tirso Villarrubia Gómez.— 
Pendiente de ampliación del expe
diente. 

216.—Urbano Pérez Martín de Jor
ge.—Soldado condicional comprendido 
en el caso primero del art. 87. Cura 
plió las tres rovisiones que proviene 
la Ley. • 

219.—Eduardo Cano Martínez.— 
Inútil. Excluido por haber cumplido 

las tres revisiones que previene 1^ 
Ley. 

222.—Marcelino López Ballana , 
Soldado condicional comprendido en e ¡ 
caso primero del art. 87. Cumplió 
las tres revisiones quo previene ¡a 
Ley. 

225.—Mariano Llórente Sacristán 
—Soldado por haber obtenido la talla 
de 1*545 mm. 

228 —José Mira Martínez.—Sóida, 
do condicional comprendido en el cago 
segundo del art. 87. Cumplió las tres 
revisiones que previene la Ley. 

233.--Julián Norberto Urizola Váz-
qnez.—Talla: 1543 rara. Excluí lo por 
haber cumplido 'as tres revisiones que 
previene la Ley. 

237.— Mauuel González. — Inútil, 
Excluido por haber cumplido las trei 
revisiones que previene la Ley, 

246.— Tomás Gómez García.—Solda
do coudicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87. Cumplió las tree 
revisiones que previene la Ley. 

247 — Eduardo Moreno Gómez. — 
Soldado por h?ber obtenido la talla 
de 1'547 rara. 

250. - José María García Segundo.— 
Inútil. Excluido por haber cumplido 
las tres revisioues que previeue la 
Ley. 

254 —Gregorio Rico Puentes.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo dol art. 87.—Cumplió 
as tres revisiones que previene la 

Ley. 

Universidad 
Núra. 146—Rafael Sáeoz Sonzálei.. 

—Talla: 1'543 mm. Exclnído por ha
ber sufrido las tres revisiones que pre
viene la Ley. 

Accedur á lo solicitado por el moxo-
núm. 72 del sorteo del año corriente 
por ol distrito del Hospital, Eulogio-
Erues'o Martínez Barroso, que solici
ta ser reconocido con arreglo al ar
tículo 104 de la Ley, coraunn ám.olo 
así al Sr. Teniente Alcalde del raoncio^ 
nado distrito para couocimiento del 
interesado y para que ordenen la pre
sentación dol mismo para ser recono
cido. 

Informar al Excmo Sr. Capitáu ge
neral de este distrito que no precede 
acceder á lo solicitado por la madre 
del mozo Gregorio Lázaro Segó via, na-
raoro69 del reemplazo de 1899 y dis
trito de Palacio, que solicita excep
ción como hijo de viuda, porque pudo 
haberla alegado on el año 1901 con 
arreglo al art. 104 do la Ley. 

Comunicar al Sr. Presidente do la 
Comisión mixta de Cáceres que no ha 
podido ser reconocido el mozo núme
ro 6 del cupo de Jerte y año actual» 
Práxedes Buezas Gallego, por haber 
sido dado de alta en el Hospital Pro
vincial, donde se encontraba como en # 

ferino en la sala uúm. 32, cama nú
mero 12. 

Por el Sr. Secretario, á uorabre de 
la Comisión, se interrogó al represen
tante del distrito que ha concurrido 
en este día á verificar las operaciones 
de reclutamiento si tenía la absoluta 
seguridad respecto á que los misinos á 
sus padres, hermanos, ele., fueran 
las verdaderas personas interesadas» 
en cumplimiento de lo que dispone 
el art. 129 del Reglamento, habién
dose contestado afirmativamente P° r 

dicho representante, el cual identifl-
có la personalidad de los interesados. 

Igualmente, y en cumplimiento de 
lo que dispono el art. 124 de la Ley 1 
123 dol Reglamento, se hizo presente 
en cada caso á todos los Interesa'** 
el derecho que les asiste de recurrK 



Hartes 8 d* J u l i o de 1902 

en alzala ante el Ministerio de la Go
bernación si no se hallasen confor
mes con el acuerdo adoptado por la Co
misión mixta de Reclutamiento. 

Se levantó la sesión.=K1 Presiden
te, Félix del Castillo.=El Secretario, 
С Potzi. 

4 2 4 .  2 6 7 . 

0'26 

0*13 

ayuntamientos 
M A D R I D 

Secretaría 
Bata Excraa . Corporaoión ha acordado 

s*oar á públ ica s u b a s t a la venta de las 
lefias procedentes de la poda y oorta de 
s e c o s del arbolado público de esta capi 
M 1, bajo los precios tipos s iguientes : 

Pesetas 

C a d a 11'600 ki logramo» d e 
lefia d e diferentes espec ie s 

C a d a 11*600 í d e m de i d . de 
troncos ó raíces de diferen

tes espec ie s 
Los l ic i tadores c o n s i g n a r á n p r e v i a 

m e n t e como fianza provis ional la canti

d a d de 40*94 pesetas en la Caja genera l 
do Depósitos y Amort i zac ión , a c o m p a 

flando a lo» respect ivos resguardos los 
sello» correspondientes al arbitrio muni

cipal es tab lec ido , y el rematante la defl 
nit iva de 81'88 pese tas , que le será de

vue l ta A la terminaoión del contrato pre 
via la certificación correspondiente . 

La subasta so veriHoarA el din 4 de 
Agosto d e 1902. A las onoe, en la primera 
Casa Consistorial , plaza de la Vil la , nú

mero 5, bajo la pres idenc ia del E x c e l e n 

tís imo Sr . A l c a l d e ó en quien al efecto 
d e l e g u e y con las formal idades del a r 

ticulo 17 de la Instrucción de 26 de Abril 
d e UtOO, hal lándose de manifiesto los pl ie 

g o s do c o n d i c i o n e s en esta Secre tar ía 
( N e g o c i a d o 8 .

c

) , durante las horas de 
diez A doce , todos los di :. no feriadoa 
q u e medien hasta el del remate . 

Las r e e l n n u o i o n e s . que puedan dedu

c i r s e contra la oelebrac ión de esta r u 

ba§ta  deberán presentarse en lo» diez 
primero» dina s igu iente s A la fecha del 
p r e s e n ' e a n u n c i o en el Registro g e n e r a l 
del Exorno. A y u n t a m i e n t o ; e n t e n d i é n d o 

t e q u e , pasado dicho plazo, no se a d m i 

tirá n i n g u n a y seguirá sus trámites el 
e x p e d i e n t e objeto de dicha subas ta . 

Lo que se anunc ia al público para su 
oonoo imiento . 

Madrid 3<le Jul io de 1 9 0 2 . = E l S e c r e 

tario , F . R u a n o . 

Modtlo de proposición 
favo debor& extenderse en p&pol timbrado del 
Estado de ta cías© 11*, y al preso ataree llorar 
escrito en el sobrólo siguiente: «Propotioión 

para optar a la subasta de...n) 
D . . . , q u e v i v e . . . , enterado de las c o n 

dloiones de la subasta en públ ica licita

eióü para la v e n t a de las lefias proceden

tes d e la poda y corta de secos del a t b o 
lado público de esta capi ta l , a n u n c i a d a 
• » el BOLETIH opioiAL de la provincia en 
el día . . . d e . . . , oonformo en un todo con las 
m i s m a s , se cuinproinetu a adquirir dioho 
c o m b u s t i b l e oon estricta sujeción á e l las 
por (aquí la proposición en esta forma: 
los preoio» tipo» ó con el uumento d e — 
tanto por ciento en l e tra—en los precio» 
t ipos) . 

(Feoha y firma del propenente ) 
4 8 5 .  6 0 6 . 

C a r a b a n c h e l B a | o 

Be hal la terminado y expues to al pú 

bl l co en la Secretar la de este A y u n t a 

m i e n t o , por término de q u i n c e días , á fin 
de oir las rec lamac iones que s e a n l e 

g a l e s , el presupuesto municipal e x t r a 

ordinar io de es te pueblo para el aflo a o 

tual formado por la Comisión de H a o i e n 

d a d e es te A y u n t a m i e n t o y aprobado por 
el mismo; pasado el plazo que se deja 
dicho no so atenderá n i n g u n a de aquél la» . 

Carabanchel Bajo l .
# de Jul io de 1 9 0 2 . 

= EI A l c a l d e , Casimiro Escudero . 
4 3 5 .  5 0 8 . 

C o s t a d a 
Hal lándose v a c a n t e el oargo de Depo

sitario de fondos munic ipa le s de esta 
v i l l a , el oual ha de proveerse en término 
de quince dl<is, á contar d e s d e la Inser

olón del presente en el B O I E T I N O F I C I A I 

de la prov inc ia , todos lo» que se crean en 
apti tud y quieran desempeñar lo p r e 

s e n t a r á n su» so l ic i tudes en el ind icado 
p l a z o en la Secretar ía de este A y u n t a 

m i e n t o ; haciendo saber que el agrac iado 
t endrá como dotaoión el quince al mil lar ) 

q u e se ca lculan unas 90 pesetas anua le s , 
y habrá de deposi tar en el Banco de Es

p a n a ó Caja genera l de Depósitos la s u m a 
d e 3.5C0 pese tas pnra r e s p o n d e r á las 
o ant idades que del Municipio obraren en 
su poder. 

Dado en Coslnda á 30 de Jun io de 1902

= El A l c a l d e , Demetr io Mart ínez . 

434 — 4 7 3 . 

No será admit ida proposición q u e dis

m i n u y a la pensión referida ó altere oon

dioión a l g u n a de las del pl i ego . 
G u a d a r r a m a 27 de Jun io de 1902 = E 1 

A l c a l d e , Pedro Gippini . = El Seoretar io , 
Rafael Gonzá les . 

Modelo de proposición 
D . . . ( n o m b r e y sus dos apel l idos , e s 

tado oiv i l , profesión y v e c i n d a d ) , pro

v i s to de cédu la personal d e . . . c lase , mar

cada con el n ú m . . . de orden manuscr i to , 
e x p e d i d a en . . . por la oricina correspon

d i e n t e con feoha (día . mes y af le )que pre

senta adjunta con el resguardo que aore

d i ta haber const i tuido en depósito .. pe

se tas en la Caja g  n e r a l para tomar 
parte en la subasta y «fectav á las res 

ponsab i l idades que c o n t r a i g s , aoepta el 
contrato del censo enfitéutioo q u e el 
A y u n t a m i e n t o de Guadarrama anunció 
oon relación á las a g u a s medic ina le s , te

rreno del perímetro maroado y d e m a n d e 
La Porqueriza, asi como todas y oada 
u n a de l a s condic iones y obl igao iones 
que cont iene el pl iego de la» m i s m a s for

m a d o para dicho contrato , y so ob l iga á 
p a g a r a n u a l m e n t e A dicho A y u n t a m i e n t o 
la pensión ó c a m i n a d de . . . pese tas en 
reconoc imiento del dominio directo . 

(Feoha y firma.) 

G u a d a r r a m a 

El día 15 de Agosto de 1902 y hora de 
l a s doce d e dicho día , en su C »a Con

sistorial saca el Ayuntamiento de G u a 

d a r r a m a á públ ica snbnsta !a cons t i tu 

c i ó n de un censo enfitéutico sobre el pe

rímetro del terreno seña lado por la A d 

minis trac ión con los dos manant ia l e s de 
a g u a s minero medic ina le s que e m e r g e n 
en el sitio l l amado La Porqueriza, asi 
oomo también sobre e es tab lec imiento 
b a l n e a r i o y d e m á s anejos y accesorios 
que á c o n s e c u e n c i a del oontrato se h a y a n 
de construir . 

El pliego de condic iones , Memoria , 
plano» , mode lo de proposición y d e m á s 
datos se hal lan de manifiesto en la Secre 
taría de la indioada Corporaoión munic i 

pal , donde pueden e x a m i n a r s e todos los 
día» desde la publ icac ión del annnoio 
has ta q u e d é prinoipio la s u b a s t a . 

El acto será pres idido por el Aloa ldc y 
Concejales del Ayuntamiento de G u a d a 

rrama. El preoio ó tipo de la subas ta 
oonsiste en la construcción del es tab lec i 

miento ba lnear io , sus anejos , accesor ios , 
medios a u x i l i a r e s y caminos que se e x 

presan en las Memorias , planos y pl iego 
de condio iones , á todo ooste y oon »uje

oión á las cond ic iones mismas . Los li

o i tadores tendrán que deposi tar como 
fianza en la Caja genera l de Depósitos la 
cant idad de 4 7 . 5 0 0 peseta» para r e s 

ponder de U s consecuenc ias del remate 
del m o d o y para los fines q u e en el pl i ego 
de condioiones se e x p r e s a , c o y a cant idad 
se cons iderará c o m o fianza def ini t iva . El 
rematante adquirirá e! dominio útil de lo 
a o e n s u a d o , c u y o dominio direoto s e re

s e r v a el A y u n t a m i e n t o , y dicho r e m a 

tante p a g a r á a n u a l m e n t e al Municipio 
l a p e n s i ó n de 10 000 pese tas en recono

c imiento de dicho dominio direoto. 

La» pujas ó mejoras d e la subas ta con 
s i s t irán en el aumento do la pensión e x 

p r e s a d a , y se harán en proposic ión es 
crit.i conforme al modelo y d e b i d a m e n t e 
autor izada . 

P e l a r o s 

El repart imiento del recargo sobre la 
riqueza rústica y pecuar ia correspon

diente al actual afio para atender A Ion 
gastOB que ooasione la ex t inc ión de la 
l a n g o s t a , se halla terminado y e x p u e s t o 
al públ loo en la Secretar ía d e este Ayun

t a m i e n t o , por término de och> dias , para 
oir las r e c l a m a c i o n e s q u e con referencia 
al mismo se presenten. 

P e l a y o s 30 de Junio de 1 9 0 2 . = El A l 

c a l d e , Esteban Redondo 

* 4 3 5 .  5 0 9 . 

P i n t o 

En casa y poder de D . Emil io Casado , 
de esta v e c i n d a d . s e encuentra un b u e y 
e x t r a v i a d o q u e se ha unido A las reses 
v a c u n a ? de su propiedad, c u y o animal 
es d e pelo castf.fio, a l iado , g r a n d e y c e 

rrado . 

Y como quiera q u e se ignora A quién 
p u e d e pertenecer , se hace públ ico por 
medio del BOLETIKOFICIAL para q u e quien 
just i f ique ser su dueño pase A recoger lo , 
ó en otro oaso se procederá A darle ¿1 d e e 

tlno preven ido por las disposic iones vi 
g e n t e s . 

Pinto 3 i e Jul io de 1 9 0 2 . = E i Seoreta

rio del A y u n t a m i e n t o , J u l i á n L ó p e z . 

436 .—607 . 

R a s c a í r í a 

El apénd ice al ami l laramiento que ha 
de s e r v i r de base para el repart imiento 
de la contribución de rúst ica y p e c u a 

ria y lista de edificios y so lares , se halla 
t erminado y e x p u e s t o al públ ico en la 
Seoretar ia de este A y u n t a m i e n t o , por 
t érmino de. q u i n c e dias , A fin de q u e en 
dicho plazo p u e d a n enterarse y hacer 
las reclamncione9 que orean c o n v e n i e n 
t e s . 

Rasoafr ia 2 8 J u n i o d e 1 9 0 2 . = E 1 A l 

oa lde acc identa l , Pedro Berrocal . 

484 —476. 

Y i l l a c o n e j o * 

Los apéndice» al ami l laramiento d e 
es te término munic ipal por las r iquezas 
rús t i cas , pecuar ias y urbanas para el afio 
1903, »e bai lan expues to» a) públ ico pot 

término d e q u i n o e días , para oir r e c l a 

mac iones , en la Seoretaria do este. A y u n 

t a m i e n t o . 
Villaoonej08 2 8 de Junio d e 1902 .— 

El Aloaldc, E u g e n i o Hernández . 
435 .—496 . 

El repart imiento sobre la riqueza rús 

t ica y pecuar ia d e esta vil la del c o r r i e n 

te afio para atender A los gas tos d e la 
ext inoíón de la l angos ta , se halla t ermi

nado y e x p u e s t o al públ ico en la S e c r e 

taria de este A y u n t a m i e n t o , por espaoio 
de ocho dias , para oir rec lamac iones . 

Vil laconejo» 2 8 de J u n i o de 1902 = 
El Alca lde , Eugenio Hernández . 

4 3 5 . — 4 9 6 . 

Y t l l a v i c l o s a d e O d ó n 

Habiendo acordado la J u n t a munio ipa l 
de es te pueblo anunciar la provis ión de 
a plaza dé Médico titular por concurso 

y con sujeoión A las s igu ientes bases : 
1.* El nombramiento do Médico t i t u 

lar d e b e r é reoaer en un Lioenc iado ó 
Doctor en Medlolna y Cirugía que l l e v e 
cuatro afio9 de ejercic io en su profesión 
y entre los aspirantes q u e ouenten m á s 
méritos en su otrrera . 

2 . ' Será obl igaoión del Médico t i tular 
la asis tencia gratu i ta de 8 0 f a m l i U s po

bres , oon arreglo A la lista q u e al oe'.ebrar 
el oontrato se le entre?ue . 

3 .
a El haber del Médico será de 750 

pese tas anua le s , p a s a d a s por el A y u n t a 

miento por tr imestres v e n c i d o s . 
4 .* N o podrá ausentarse de la pob la 

oión sin c a u s a justif icada y sin permiso 
del Alca lde , s iendo de su c u e n t a d e s i g n a r 
un F a c u l t a t i v o que le sus t i tuya durante 
s u a u s e n c i a . 

6.* El contrato se ce lebrará por oua

tro afios , durante c u y o t iempo no podrá 
resc indirse sino á voluntad de amb»6 
partes , ó en vir tud de faltas g r a v e s c o 

met idas por el Faoul tat ivo . 
Se a n u n c i a á fin de que los que aspiren 

A la oitada plaza puedan presentar su» 
sol ic i tudes documentadas A esta Aloa ld ia 
en el improrrogable término d o t i e i n t a 
días , A contar desde el s igu ien te al de la 
ínseroión do este edioto en el B O L K T I H 
O K I C U I de la provinoia. 

ViÜKviciosa de Odón 3 do Jul io de 1902. 
= EI Aloalde, Victoriano Menéndez.=r 
P. S. M., Rafael de la Pal iza . 

4 3 5 — 5 0 6 . 

Tesorería de Haciente 
de la provincia de Madrid 

C o n t r i b u c i ó n l n d n s t r i a l a c c i d e n t a l 
y p a t e n t e s d e M é d i c o s 

Año de 1002 
Por la Tesorer ía de H a c i e n d a de esta 

proviuoia so ha dic tado la prov idenc ia 
s igu iente : 

De conformidad uon lo dispues to en el 
art iculo 50 de la lustruooión de 26 d e 
Abril de 1900, declaro inoursos en el pri

mer grado de apremio y recargo de 5 por 
100. sobre el importe de sus d e s c u b i e r 

tos, d los c o n t r i b u y e n t e s sujetos A dicha 
tr ibutaoión eu Madrid q u e pertenecen A 
lo» zonas 1 .

a

, 2 .
a

, 3 .
a

, 4.* y 5 * y q u e 
resultan incluidos en la relación p r e c e 

d e n t e . 
En cumpl imiento del art iculo 61 de la 

m i s m a Instrucoión, publ iqnese eata p r o 

v i d e n c i a en el B i L i n a G V I O A I de la pro

v i n c i a y entregúense A la acción e jecut l 

http://vecindad.se
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t a los respect ivos valores p r e c i o s los re 

quis i tos correspondientes . 
LJ q u e se hace publico en conformidad 

d e lo preven ido e n dicho art íou lo 5 1 . 
Madrid 3 de Jul io de 1 9 0 2 . = E l T e s o 

rero dfl H a c i e n d a , Emilio Gutiérrez G a 
m e r o . 

436 .—520 . 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

HOSPICIO 
Ln el J u z g a d o de primera ins tanc ia del 

distrito del Hospic io de esta corte y mi 
Escr ibanía han promovido D. Antonio , 
duflt» Carmen, doña Fe l ipa y D. Tiburc io 
Muria Cospedal autos e n sol ioltdd d e au

torizaoión para usar como uno sólo los 
npe!tldo3 Maria Cospedal y como s e g u n 

do ol üo T o m é , fundando su pretens ión 
en que su primer apel l ido Maria, c o m o se 
emplea a cont inuación del n o m b r e , todo 
el mundo oree que es nombre t a m b i é n ; 
q u e «Antonio María» es nombra com 
puesto lo mismo que «Carmen Mari a» 
« F e l i p a María», y q u e «Cospedal», apell i

do materno , es primer ape l l ido , ó sea ol 
paterno , ocurr iendo que nadie les d e s i g 

n a por «María Cospedal» , s ino sólo por 
«Cospudal», y s iendo el s e g u n d o a p e l l i d o 
del padre d e los interesados «Tomé» l o 
m a s q u e han conseguido en a l g u n o s d o 

cumento3 e s q u e se les d e s i g n e con los 
apel l idos «María Tomé» y «Cospedal», 
es 'o e s . oon los dos apel l idos del padre 
d e dichos in teresados , s i g u i é n d o s e l e s un 
perjuioio pos i t ivo para e l los y para los 
hijos de D. Antonio, á los ouales también 
l e s v i e n e n l l amando por el apel l ido «Cos

peda l» , s iendo así q u e y a no l l evan ese 
ape l l ido y si el de ".i río», más el mater

no , oreyendo los menoionados interesados 
que la ú n i c a m a n e r a de ac larar def in id

v u m e n t e e s t a cuest ión molesta e s e m 

plear unidos oomo un sólo apel l ido com

pues to el «María Cospedal» y que asi lo 
u s e n ' ambién sus hijos y d e s c e n d i e n t e s , 
juntos con el primer apel l ido de su m a 

dre ó con el de su padre . Los e x p r e s a d o s 
D . Antcnio , dolía Carmen, doña F e l i p a y 
D . Tiburoio María Cospedal son hijos de 
D Tiburoio Maria T o m é y de doña Isa 
be la Cospedal Muñoz, y son n a t u r a l e s , el 
D . Antonio , d e Valladolid, D. Tiburo io , 
de A v i l a , y doña Carmen y d o ñ a Fel ipa 
de Logroño, y veoino* d e Val lado l id el 
D . Tiburo io y de esta oorte todos los 
d e m á s . 

El e x p r e s a d o J u z g a d o , en p r o v i d e n c i a 
de dieo inueve del actual , ha aoordado 
que por c u e n t a de los interesados y en 
c u m p l i m i e n t o del art ículo se tenta y uno 
del R e g l a m e n t o para la ejeouoión de las 
l e y e s de Matrimonio y Registro oiv i l se 
p u b l i q u e la sol lo i tud de aquél los por <::•:

traoto sustanoittl en la Gaceta de Madrid 
y BOLCTIM OFICIAL de esti provinoia, á tin 
de q u e p u e d a n presentar su opos io ión 
a n t e dioho J u z g a d o c u a n t o s se orean con 
d e r e c h o á e l lo en el término de tres m e 

ses , á lontar d e s d e el día de la p u b l i c a 

ción, y para q u e ésta t enga lugar en el 
B o l e t í n OFICIAL d e esta provinc ia , p o n g o 
empresente. 

Madrid ve in t i sé i s d e Junio de mil n o 

vec i en tos d o s . = V . ° B ° = E l S r . J u e z , 
Ortega Morejón .—El Esoribano. J o s é 
María d e A n t o n i o . 

2 .  P . 

D. J o s é María de O r t e g a Morejón, Juer. 
de primera ins tanc ia é in s t rucc ión de l 
distrito del Hospicio de es ta corre . 

Por el presente cito, l lamo y e m p l a z o 
á Diego de León, q u e se dice ser Capitán 
Tesorero del arma de oaba l l er la , y c u y a 
demás filiación se I g n o r a , para q u e en 
término de diez d í a s , contados d e s d e el 
s igu iente al en q u e esta requis i tor ia se 
inserte en la Gaceta de Madrid, c o m p a 

rezca en mi Sala a u d i e n c i a , s i ta en el 
P a u o i o de los J u z g a d o s , cal le del G e n e 
ral Castaños, oon el objeto de r e s p o n d e r 
á los c a r g o s q u e le resul tan en c a u s a por 
tentat iva de estafa; aperc ib ido q u e , de 
no verif icarlo, será dec larado rebe lde y 
le parará el perjuicio á q u e h u b i o r e 
l u s a r . 

Al mismo t iempo, r u e g o y e n c a r g o á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
a g e n t e s d e la policía jud ic ia l procedan á 
la^busca del e x p r e s a d o p r o c e s a d o , c u y a s 
señas personales son: es tatura a l t a , c a r 

nes r e g u l a r e s , usa bigote m u y poblado y 
barba n e g r a y vis te bastante e l e g a n t e , 
l l evando estos últ imos días un traje co lor 
verdoso , y en el caso d e ser habido lo 
pongan á mi disposioióu e a la Pris ión 
Lelular . 

Madrid i * de Ju l io d e 1 0 0 2 . = J o s é 
M i r l a d d Ortega M o r e j ó n , = Si E s o r i b a n o , 
J o s é María de A n ' o n i o . 

4 3 6 . — 5 1 5 . 

D raccifa gsneral Ы Tesoro público 
j OrJcaaciÓD geaerul Je pagos del lisiado 

H a b i é n d o s e e x t r a v i a d o el r e s g u a r d o 
ta lonario e x p e d i d o por la C;»ja g o n c r a j 
de Depósitos en 30 de Jul io de 1883 con 
los números 175.258 de enerada y 43690 
de regis tro , correspondiente al c o n s ü i u í 

do á nombre y como de la propiedad de 
D, Pascua l Redondo para g a r a n t i r el 
cargo d e A g e n t e e jecut ivo d e H a c i e n d a 
del partido de Cogol ludo ( G u a d a l a j a r a ) . 
á disposición dul Delegad;» de H a c i e n d a 
de Guadalajara , é i m p ó r t a m e 3 500 peso* 
tas n o m i n a l e s un Deuda p e r p e t u a a m o r 
(izabio al 4 por 100, se prev iene á la per

sona en c u y o poder de halle que lo pre 

sente en esta Dirección g e n e r a l ; eu la in 
te l igenc ia de que eataii tomadas las pru

oauolonos oportunas para q u e no se e n 

tregue el referido depósito si uo á su l e 

g í t imo dueño, quedando dicho resguar 

do sin n i n g ú n valor ni efecto transcurrí» 
do3 que s e a n dos meses desde la p u b l i c a 

ción de este anuncio en la Gaceta de Ma

drid y B O L E T Í N OFIOIAL de esta provinc ia 
sin haberlo presentado , con arreglo á lo 
dispuesto en el art .4 l del R e g l a m e n t o de 
23 de Agosto de 1893. 

Madrid 28 de Jul io de 1902 . = E I Direo 
tor g e n e r a l , J . R. d s O y a . 

4 .  P . 

Monte ¿ 2 Pisdad y Caja iz Ahcrr:: 
de Jtfadrid 

En es ta s e m a n a han i n g r e s a d o en la 
Caja de Ahorros 1J 5.951 pese tas por 1.241 
imposic iones , de las ouales son n u e v a s 
278 , y se han sat isfecho por capi ta l é 
in tereses 389275 pesetas , á sol ioitud de 
656 imponentes , 327 de el los por sa ldo . 

Madrid 29 de Junio de 1 9 0 2 . = E 1 D i 

reotor, J o s é Alvarez Marino. 

4 3 3 . — 4 3 5 . 

Factoría de Utensilios de Madrid 
—— 

NOTA de la» compras hechas en esta Factoría durante la qukena anterior 

DIAS 

22 
22 
22 

C A N T I D A D NOMBRE DEL ARTICULO! 

100 ki logramos 
100 id 
300 id 

Carbón de enoina 
Carbón de c o k . . . 
Esparto 

»rtlc e l o 

12 
8 50 

12 

Madrid 1.° de Jul io de 1902 . = V.° В ° = E l Comisario de g u e r r a Interventor , Frau

oisoo O l e ó . = E l Adminis trador , Ricardo Kortuui 
435.—487. 

Agencia ejecutiva de la Zonado Chinchón 
D. Vicente Polo de Avinent, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber: Q u e en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expediente 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territorial 
correspondiente al año de 1899 á 1900. se sacan á pública segunda subasta los bienes in. 
muebles que á continuación se expresan. 

NUMERO 
de 

or ileo 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS QUe 3B SUBASTAN 

D. Pedro Diaz Carralero.—Una viña de 450 cepas en Maregil: 
linda S. y N. la senda, til. Aquilino Sánchez y P. herederos de 
Joaquín García 

D. Eugenio Carralero.—Una viña de 700 cepas en la Nava: l in

da S. Rufino Fernándei , M. losé Pastor, P. y N. senda de Val

delaguna 
D. Anacleto Díaz Pérez.—Una tierra de tres fanegas en la Ga

rnacha: linda S. y N. León Campo (herederos), P. camino y N. 
Luis Mura López 

Di Francisco Hernández Gaitero.—Una tierra de cinco fanegas 
en la Nava: linda S. y P. el monte, M. y N. camino de dicho 
sitio 

I). Casto Martin Cámara.—Una tierra de una fanega en dos pe 
dazos en los Quemados: linda S. y P. el monte, M. José Pastor 
y N. Ricardo Sánchez 

D. Ángel Pastor Molina.—Una tierra de una l a n e g a y 10 celemí 
nes en la Cardadora: linda S. término de Villarejo', M. senda, 
P. Aniceto Muñoz y N. Simón López 

VALORACIÓN 

Pesetas O&ata. 

(86 66 

200 

266 66 

»73 33 

80 

186 66 

La subasta se efectuará en la CasaAyuntamiento de esta localidad el dia 9 de Julio de 
1 1903, á las once de la mañana, cu conlormi. l id a lo dispuesto e:) la Instrucción y el 

Real decreto de 27 de Agosto de 1 8 9 3 . Lo que se anuncia en el Boeletin o f i c i a l según 
lo ordenando en la Real orden de 25 de Junio de 1894. 

En Belmoiite de Tajo á 9 de Junio de 1002. = EI Agente ejecutivo, Vicente Polo. 

43o.—3IJ? . 

D. Vicente Polo de Avinent, Agente ejecutivo por débito» á favor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada par esta Agenda en el expediente 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territoria 1 
correspondiente al año de 1900, se sacan á pública segunda subista los bienes inmuebles 
que á continuación se expresan: 

N U M E R O 
do 

ordou 

368 

З89 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS Q U E S E S U B A S T A N 

D. Erasmo Lasala .—Una viña c o n 1.600 aspas al sitio la Manna

linda S. c a m i n o , M. senda, P. Juan Francisco Morate v N he

rederos de Psdro Pérez 
D Angel Pastor Molina.—Una tierra que 'antVs fué oli'vVr" de'uná 

fanega y seis celemines, al sitio el Olivón: linda S. Vicente Gu 
l.érrez, M. senda, P. Manuel Campo y N. Juan Francisco Mo
rate 

VALORACIÓN 

Pesetas CóaU 

189 

33 

06 

La subasta se efectuará en la CasaAyuntamiento de esta localidad el dia 9 de Jul>° 
de 1 9 0 2 , á las once de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Instrucción y

 e

' 
Real decreto de 27 de Agosto de 1 8 9 3 . Lo que se anuncia en el B O L E T Í N OFICIAL segut 
lo ordenado en la Real orden de 25 de Junto de 1894. 

En Belmonte de Tajo á 9 de Junio de 1 9 0 2 , = E1 Agente ejecutivo, Vicente Polo. 

430.31«

Escue la t ipolitográflea del H o s p i o i o — F u e n o a r r a l , 84 . 
/ « I TtUfono 1 4 2 . 


